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Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 11), el Despacho dispone:  
 
Teniendo en cuenta que la ejecutada EDNA PATRICIA MONCADA CORREDOR fue notificada por 

estados el día 20 de septiembre de 2022 del mandamiento ejecutivo de pago y vencido el término 

legal no propuso excepciones contra el citado mandamiento ni al despacho ni por correo electrónico, 

el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN por las sumas indicadas en el 

mandamiento ejecutivo de pago, de conformidad a al 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR PRESENTAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, a cualquiera de las partes, 

de conformidad al art 446 del C.G.P. 

 

 Por último, se incorporan las respuestas de las medidas cautelares, visibles en los documentos 

digitales 08,09 y 10. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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